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COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
PERÍODO LEGISLATIVO DE SESIONES 2020 - 2021 

 
 

ACTA 26 
VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 

 
En Lima, siendo las quince horas con nueve minutos del miércoles 11 de noviembre de 

2020, se reunieron los integrantes de la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, a través 

de la Plataforma Microsoft Teams, bajo la presidencia del congresista Rayme Marín 

Alcides, de la vicepresidencia de la congresista Silva Santisteban Manrique Rocío y del 

secretario congresista Erwin Tito Ortega, contando con la presencia de los congresistas: 

Carcausto Huanca Irene, Pérez Mimbela Jhosept Amado, Simeón Hurtado Luis Carlos, 

Jorge Vásquez Becerra y Yupanqui Miñano Mariano Andrés en calidad de miembros 

titulares y con el quórum reglamentario se dio inicio a la Vigésima Sexta sesión ordinaria de 

la Comisión. 

 
Con la licencia de los señores congresistas Olivares Cortes Daniel Federico y Ramos 

Zapana Rubén. 

 

 
I. APROBACIÓN DEL ACTA 

 

 Vigésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 4 noviembre del 2020. 
 

El presidente sometió a votación la aprobación del acta mencionada de la Comisión de 

Cultura y Patrimonio Cultural, siendo aprobada, POR UNANIMIDAD, con el voto de los 

congresistas presentes: Rayme Marín Alcides (FREPAP), Silva Santisteban Manrique 

Rocío (Frente Amplio), Erwin Tito Ortega (Fuerza Popular), Pérez Mimbela Jhosept 

Amado (Alianza Para el Progreso), Simeón Hurtado Luis Carlos, (Acción Popular), Jorge 

Vásquez Becerra (Acción Popular) y Yupanqui Miñano Mariano Andrés (Somos Perú). 

 

 
II. INFORMES 

 
 

El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para que realicen sus 

informes, no habiendo informes pasó a los pedidos. 

 

 
III. PEDIDOS 

 
El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para que realicen sus 

pedidos, no habiendo pedidos pasó a orden del día. 

 

IV. ORDEN DEL DÍA 

 
 INVITADOS
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a) Presidente de la Cámara Nacional de Turismo de Perú – CANATUR, señor Carlos 

Fernando Canales Anchorena, informe institucional con respecto al Proyecto de Ley 

5830/2020-CR, Ley de fortalecimiento del sector cultura y el sector turismo a través de su 

integración en el Ministerio de Cultura y Turismo. 

 
b) Gerente Programa Municipal para la Recuperación del Centro Histórico de Lima – 

PROLIMA señor Luis Martín Bogdanovich Mendoza, informe institucional con respecto al 

Proyecto de Ley N° 6275/2020-CR, que propone la Ley que declara de interés nacional la 

recuperación y puesta en valor del Centro Histórico de Lima y sus Monumentos, Ambientes 

Urbano Monumentales e Inmuebles de Valor Monumental. 

 
El presidente dio la bienvenida al presidente de la Cámara Nacional de Turismo de Perú – 

CANATUR, señor Carlos Fernando Canales Anchorena y al gerente Programa Municipal 

para la Recuperación del Centro Histórico de Lima – PROLIMA señor Luis Martín 

Bogdanovich Mendoza. 

 
El presidente cedió uso de la palabra a los señores congresistas para sus intervenciones; 

intervinieron los congresistas: Jorge Vásquez Becerra y Silva Santisteban Manrique Rocío. 

 
El presidente agradeció a los señores invitados por su exposición y sus aportes. 

 
 PROPUESTA DE DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 3792/2018-CR QUE CON 

TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE “LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 

NECESIDAD PÚBLICA LA INVESTIGACIÓN, CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN, 

PRESERVACIÓN, PUESTA EN VALOR, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL SITIO 

ARQUEOLÓGICO DE ESPÍRITU PAMPA, UBICADO EN EL DISTRITO DE VILCABAMBA, 

PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO DE CUSCO”.

 
 

El presidente sometió a votación la aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de Ley 

3792/2018-CR que, con texto sustitutorio, propone “Ley que declara de interés nacional y 
necesidad pública la investigación, conservación, restauración, preservación, puesta en 
valor, promoción y difusión del sitio arqueológico de Espíritu Pampa, ubicado en el distrito 
de Vilcabamba, provincia de La Convención, departamento de Cusco”, siendo aprobada, 
POR UNANIMIDAD, con el voto de los congresistas presentes: Rayme Marín Alcides 
(FREPAP), Silva Santisteban Manrique Rocío (Frente Amplio), Erwin Tito Ortega (Fuerza 
Popular), Carcausto Huanca Irene (Alianza Para el Progreso), Pérez Mimbela Jhosept 
Amado (Alianza Para el Progreso), Simeón Hurtado Luis Carlos, (Acción Popular) y  
Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular). 

 
 

 PROPUESTA DE DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 3717/2018-CR Y 
6573/2020- CR, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, “LEY QUE 
DECLARA EL 2 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO EL “DÍA DE LA LITERATURA INFANTIL Y 
JUVENIL DEL PERÚ”.

 
El presidente sometió a votación la aprobación del dictamen recaído en los Proyectos de 

Ley 3717/2018-CR y 6573/2020- CR, mediante el cual se propone, con texto sustitutorio, 
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Ley que declara el 2 de abril de cada año como el “Día de la literatura infantil y juvenil del 
Perú”, siendo aprobada, POR MAYORIA, con el voto de los congresistas presentes: Rayme 
Marín Alcides (FREPAP), Silva Santisteban Manrique Rocío (Frente Amplio), Erwin Tito 
Ortega (Fuerza Popular), Carcausto Huanca Irene (Alianza Para el Progreso), Pérez 
Mimbela Jhosept Amado (Alianza Para el Progreso) y Simeón Hurtado Luis Carlos, 

(Acción Popular). 

 

Con la abstención del congresista Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular). 

 

VI. CIERRE DE LA SESIÓN 
 

El presidente señaló que no habiendo otros temas que tratar era necesario someter a 

votación nominal la aprobación del acta con dispensa de su lectura para ejecutar los 

acuerdos adoptados en la presente sesión, la que fue aprobada, por UNANIMIDAD, con el 

voto de los congresistas presentes: Rayme Marín Alcides (FREPAP), Silva Santisteban 

Manrique Rocío (Frente Amplio), Erwin Tito Ortega (Fuerza Popular), Carcausto Huanca 

Irene (Alianza Para el Progreso) Pérez Mimbela Jhosept Amado (Alianza Para el 

Progreso), Simeón Hurtado Luis Carlos (Acción Popular) y Jorge Vásquez Becerra 

(Acción Popular). 

Siendo las dieciséis con cincuenta y cuatro minutos, se levantó la sesión. 

 
(La transcripción de la grabación magnetofónica de la sesión forma parte de la presente 

acta). 

 
 
 
 

RAYME MARÍN ALCIDES ERWIN TITO ORTEGA 
Presidente Secretario 
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